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ADENDA 001 

(Septiembre 13 de 2022) 

 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA CONVOCATORIA PARA PROVEER EL 

CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE ANZOÁTEGUI-TOLIMA PARA EL TIEMPO 

RESTANTE DEL PERIODO INSTITUCIONAL 2020- 2024” 

 

LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE ANZOÁTEGUI-

TOLIMA, en uso de sus facultades legales consagradas en el Artículo 313 de la 

Constitución Política, el numeral noveno del Artículo 32 de la Ley 136 de 1994 

modificado por el Artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Artículo 35 de la Ley 136 

de 1994 y170 de la Ley 136 de 1994 modificado por el Artículo 35 de Ley 1551 de 

2012, El Decreto Reglamentario 2485 de 2014; el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 

Legislativo 491 de 2020 y la Proposición número 002 del nueve (09) de agosto de 

de 2022, aprobada mediante Acta número 047 del mismo día, emanada del H. 

Concejo Municipal de Anzoátegui – Tolima y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1).-  Que el día 25 de agosto de 2022 se fijó la Resolución-Convocatoria Número 

014 para dar a conocer el cronograma de la elección del personero del 

Municipio de  Anzoátegui-Tolima y que en dicha publicación se anunció que las 

pruebas de conocimiento y de competencias laborales se llevarían a cabo de 

manera presencial en la sede principal de la Corporación Universitaria de 

Colombia IDEAS, ubicada en la Calle 60 número 10ª-36 B/Quinta Camacho, 

Bogotá D.C.  

2).- Que en virtud a que i). Se le facilita más la presentación de dichos exámenes 

a los aspirantes en el Municipio de Anzoátegui que en la ciudad de Bogotá. D.C., 

ii). Que ha empezado la hora invernal del segundo semestre y es factible que las 

vías carreteables de Anzoátegui se vean afectadas imposibilitando 

eventualmente el desplazamiento a la capital de la república de algunos 
aspirantes iii).- qué desarrollándose las pruebas en el recinto del Concejo 

Municipal, las veedurías y los mismos concejales pueden cerciorarse de primera 
mano la manera como se evalúa a los aspirantes iv).- Que la convocatoria puede 

ser modificada en cualquier momento por la Mesa Directiva, siempre y cuando 

no se modifique la columna vertebral del concurso. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto: 

 

mailto:concejo@anzoategui-tolima.gov.co


 REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI 
DESPACHO DEL ALCALDE  

   
Correo electrónico: concejo@anzoategui-tolima.gov.co 

Dirección: Calle 13 entre Cra. 2 y 3 - Código Postal: 730540  
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI 

CONCEJO MUNICIPAL 
NIT 809.003-180-6 

 

 

2 

 

SE MODIFICA LA CONVOCATORIA EN EL SIGUIENTE ASPECTO 

 

A).-  Modifíquese parcialmente el artículo 5 de la convocatoria, que quedará así: 

ARTICULO 5º. CRONOGRAMA DEL PROCESO. La presente convocatoria se regirá 

por el siguiente cronograma:  

 
PRUEBA DE CONOCIMIENTO Y 

COMPETENCIAS LABORALES 

COMPORTAMENTALES: Es presencial. 

Se hará en el Municipio de 

Anzoátegui-Tolima, en la sede del H. 

Concejo Municipal ubicada en la 

Calle 13 Entre carreras 2 y 3, Palacio 

Municipal, 2 ° piso. 

 

 

 

 

 

16/09/2022 

 

 

 

 

 

16/09/2022 

 

 

 

 

De 8:00 a.m., a –

11:00 a.m,  

 

 

B).- Las demás condiciones plasmadas en la Convocatoria, se mantienen 

incólumes  

C).-  En consecuencia de lo anteriormente expuesto, las reglas de la 

convocatoria y el cronograma de la misma se regirán por La Resolución –

Convocatoria N. 14 del 25 de agosto hogaño. 

La presente se expide en el municipio de Anzoáteguí-Tolima el día trece (13) de 

septiembre del año dos mil veintidos (2022)  

 

 

PUBLÍQUESE  

 

 

 

 

                                                                                         

RUBÉN DARÍO MORA ESPINOSA             JOHN JAIRO MONTOYA GARCÍA  

Presidente                   1er. vicepresidente 

 

 

 

 

 
LUIS ARNULFO ESPÍTIA HERNÁNDEZ 

2do. vicepresidente 
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